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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EXPEDIENTE: 2019-01609 
 
.- Por venir en legal forma, se acepta LA CESIÓN del crédito que hiciera ALPHA 

CAPITAL S.A.S., como cedente, a favor de CFG PARTNERS COLOMBIA S.A., como 
cesionario. En efecto, téngase a la última sociedad referida como extremo activo del presente 
proceso. Lo anterior, de conformidad al memorial1 que antecede.  

 
.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la cesionaria a JJ COBRANZAS Y ABOGADOS., en los términos y para los efectos 
del poder conferido, quien actúa a través de su representante legal MAURICIO ORTEGA 
ARAQUE.   

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
1 Doc. 4, 7 y 11, C. 1.  

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Expediente: 2020-00691 
 

              Dando alcance al memorial a través del correo electrónico institucional por la parte 
demandada, el Juzgado dispone; 

 
.- Negar la petición gde terminación del proceso por pago total de la obligación, 

incoada por el extremo pasivo, comoquiera que no se ajusta a los requisitos previstos para 
ello, por el artículo 461 del C.G.P., en los eventos en que es solicitada por la parte ejecutada. 

 
.- En todo caso, se pone en conocimiento del extremo activo, lo manifestado en el 

memorial anteriormente referenciado, para que eleve las manifestaciones que considere 
pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Expediente: 2021-00486 
 

.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 
demandante a través del correo electrónico institucional, no fue objetada en el término de 
traslado y que la misma está acorde a derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud 
de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma de $ 14.185.313.oo M/Cte., que 
corresponde al capital contenido en el mandamiento de pago junto con los intereses de mora 
liquidados con corte al 6 de diciembre de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Expediente: 2021-00821 

Dando alcance al memorial1 que antecede radicado a través del correo electrónico 
institucional por la parte demandante, se dispone; 

 
.- Negar la solicitud de terminación del proceso por reestructuración de la obligación, 

comoquiera que dicha figura jurídica no esta prevista como una de las formas de 
terminación anormal de un proceso.  

 
.- Así las cosas, se exhorta a las partes para que adecuen su solicitud de terminación 

anormal del proceso, a una de las formas previstas en nuestro estatuto procesal vigente, 
acaso porque podría estructurarse el supuesto de hecho que da lugar a la novación de la 
obligación. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
1 Doc. 18, C. 1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EXPEDIENTE: 2022-00465 
 
Dando alcance al memorial1 allegado por la parte demandante, a través del correo 

electrónico institucional, el Juzgado dispone; 
 
.-  Téngase en cuenta la dirección electrónica  solucionesjuridicas@soljuridica.com 

para efectos de notificación de la parte actora.  
 
.- Secretaría, proceda a remitir el link del expediente digitalizado al apoderado de la 

parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
1 Doc. 36, C. 1.  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EXPEDIENTE: 2022-00992 
 
Dando alcance a los memoriales1 que anteceden radicados a través del correo 

institucional, el Juzgado dispone; 
 
.- Agregar a los autos el citatorio para llevar a cabo la notificación personal del 

demandado HENRY EDILSON ORTIZ GARNICA, remitida a la dirección física calle 128 A 
Bis No. 113 a - 32 de la ciudad de Bogotá D.C., cuyo resultado fue negativo. 

 
.- Téngase como nueva dirección de notificación de los demandados HENRY 

EDILSON ORTIZ GARNICA y ANA DELIA GARNICA CARRION la siguiente: calle 18 No. 
86-55 Etapa 3, Torre 10, Apto 604.  

 
.- Agregar a los autos el citatorio para llevar a cabo la notificación personal de la 

demandada ANA DELIA GARNICA CARRION, remitida a la dirección física carrera 18 No. 
5 -62 de la ciudad de Bogotá D.C., cuyo resultado fue negativo. 

 
.- Agregar a los autos los citatorios remitidos el 17 de noviembre de 2023,  para llevar 

a cabo la diligencia de notificación personal de los demandados, a la dirección física calle 18 
No. 86-55 Etapa 3, Torre 10, Apto 604 de la ciudad de Bogotá D.C., cuyo resultado fue 
positivo. 
 
           .- El demandado HENRY EDILSON ORTIZ GARNICA se notificó personalmente del 
mandamiento de pago librado en su contra, el 21 de noviembre de 2023, tal y como consta 
en el acta elevada en esa fecha, quien allegó escritos2 de contestación demanda, sin embargo 
en estos no formuló, en estricto sentido, medios de defensa.  
 

.- Téngase en cuenta que la demandada ANA DELIA GARNICA CARRION se 
notificó mediante aviso, remitido a su dirección física  el 19 de enero de 2024, previo envío 
del citatorio positivo. 

 
.- Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, por secretaría 

contabilícense los términos que tienen los demandados para ejercer su derecho de defensa, 
y una vez transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir lo 
pertinente. 

 
              .- De otro lado, en lo relacionado con la solicitud de adición del mandamiento de 
pago, estarse a lo dispuesto a lo ordenado en la providencia calendada 9 de agosto de 2023, 
mediante la cual se negó tal cosa, comoquiera que no se cumple el supuesto establecido en 
el artículo 287 del CGP.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
1 Doc. 6, C.1. 
2 Doc. 19,20,21 y 22 C. 1 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01609 

 
Dando alcance al memorial1 que antecede presentado a través del correo 

electrónico institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone: 
 

               .- Tener notificado por conducta concluyente de la demandada ELSA GIL 
MORENO, del mandamiento de pago de fecha 7 de febrero de 2023, a partir del 31 de enero 
de 2024, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P.  
 

.- Por ser procedente en atención a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 161 
C.G.P., se ordena la suspensión del presente proceso hasta el 30 de julio de 2024. Secretaría 
contabilice los términos y una vez culminados ingrese el proceso al despacho para seguir 
con el trámite pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
1 Doc. 8, C. 1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Expediente: 2022-01807 

 
              Dando alcance al memorial1 que antecede allegado a través del correo electrónico 
institucional por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 

 .- Agregar a los autos el citatorio para llevar a cabo la diligencia de notificación 
personal de la demandada, remitido a la dirección física carrera 57 # 70 – 89 de la ciudad de 
Barranquilla, cuyo resultado fue negativo. 
 

.- Previo a emitir pronunciamiento respecto a la solicitud de emplazamiento de la 
demandada, se requiere a la parte actora para que intente la notificación de la misma a la 
dirección  carrera 52 # 85 – 16 apto. 310 de la ciudad de Barranquilla reportada en el acápite 
correspondiente de la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
1 Doc. 6 y 7, C.1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Expediente: 2022-01899 
 

.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 
demandante a través del correo electrónico institucional, no fue objetada en el término de 
traslado y que la misma está acorde a derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud 
de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma de $ 9.408.397.oo M/Cte., que 
corresponde al capital contenido en el mandamiento de pago junto con los intereses de mora 
liquidados con corte al 26 de enero de 2024. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

EXPEDIENTE: 2023-00047 

             Dando alcance al memorial1 aportado a través del correo electrónico institucional, 
por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía promovido por el AECSA S.A. endosataria en propiedad del BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENITARIA COLOMBIA S.A., en contra de PAULINA MARIA 
URIBE GONZALEZ.  

 
             Lo anterior, teniendo en cuenta que la demandada se notificó mediante envío de la 
providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 28 de abril de 2023, luego entonces, la notificación personal se surtió el 4 de mayo de 2023, 
además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 10 de 
abril de 2023.  

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P.97 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
1 Doc.  6, C.1  
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota


Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1577b32601f3459297cdfa3703ff4b90c9f77347a46257a681b242cc69519685

Documento generado en 27/02/2024 03:57:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
 
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EXPEDIENTE: 2023-00189 
 

             Dando alcance al memorial1 que antecede, allegado por la parte demandante y 
radicado a través del correo electrónico institucional, este juzgado dispone: 
 

.-  Agregar a los autos el citatorio para llevar a cabo la diligencia de notificación 
personal, remitido el 13 de diciembre de 2023 a la dirección física del demandado, reportada 
en la demanda, cuyo resultado fue positivo. 

 
.- Se insta a la parte actora para que continúe el ciclo de notificaciones respecto del 

demandado mediante la remisión del aviso correspondientes, por la senda del artículo 292 
del C.G.P.  
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
1 Doc. 8, C.1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Expediente: 2023-00907 
 

.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 
demandante a través del correo electrónico institucional, no fue objetada en el término de 
traslado y que la misma está acorde a derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud 
de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma de $ 17.966.298,72 M/Cte., que 
corresponde al capital contenido en el mandamiento de pago junto con los intereses de mora 
liquidados con corte al 31 de enero de 2024. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Expediente: 2023-00909 

 
Encontrándose inscrito el embargo sobre el bien inmueble identificado con M.I. No. 

202-23963 de propiedad de la demandada, tal y como consta en el certificado de tradición y 
libertad1 allegado, DECRETASE el secuestro del mismo. 

 
Para lo anterior, se COMISIONA al Juez Civil o Promiscuo Municipal y/o quien 

haga sus veces, al Alcalde Local de la zona respectiva, conforme lo dispone el artículo 38 del 
C. G. del P., en concordancia con el numeral 15 del artículo 205 de la Ley 1801 de 2016 
modificados por la Ley 2030 de 2020, y/o Inspector de Policía de la zona respectiva. 
Adviértase que el comisionado cuenta con amplias facultades, inclusive las de designar 
secuestre. Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley y tramítese por la parte 
interesada. 

 
Cítese al acreedor hipotecario Banco Caja Social quien aparece relacionado en el 

certificado de tradición del referido inmueble [anotación 4], en los términos del artículo 462 
del C. G. del P., para que haga valer su crédito conforme a la ley. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

 
1 Doc. 7, C. 2 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EXPEDIENTE: 2023-00909 
 

Dando alcance al memorial1 aportado a través del correo electrónico por el curador 
ad litem designado, el juzgado dispone; 

 
.- Relevar del cargo de curador ad litem al profesional del derecho ARTURO 

DANIEL LOPEZ COBA 
 
.-Nómbrese, en su lugar, como curador ad litem de la demandada YOLANDA 

MONTES DÍAS, al abogado (a) cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se anexa, y 
que hace parte del presente proveído. 

 
.-Comuníquesele telegráficamente su designación al correo electrónico registrado en 

el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados -SIRNA- y adviértasele que 
si en el término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha 
notificado, se procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley 
adjetiva. 
 

.- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) para 
comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir 
lo que corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
1 Doc. 13, C.1  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Expediente: 2023-01031 
 

.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 
demandante a través del correo electrónico institucional, no fue objetada en el término de 
traslado y que la misma está acorde a derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud 
de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma de $ 46.020.208,75 M/Cte., que 
corresponde al capital contenido en el mandamiento de pago junto con los intereses de plazo 
y de mora liquidados con corte al 29 de enero de 2024. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 
                   Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 
EXPEDIENTE: 2023-01121 

 
Dando alcance a la solicitud incoada por la endosataria para el cobro judicial de la 

parte actora, formulada mediante correo electrónico aportado y por ser procedente, se 
admitirá la reforma de la demanda presentada por la parte actora, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 93 del C. G. del P., mediante la cual se modificaron algunos hechos de la 
demanda y el nombre de la sociedad demandante. 

 
En consecuencia, el juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO-. ADMITIR la reforma de la demanda presentada por la parte actora, 

mediante la cual se modificaron algunos hechos y el nombre de la sociedad demandante. 
 
SEGUNDO-. MODIFICAR el numeral 1 del mandamiento de pago de fecha 18 de 

agosto de 2023, en consecuencia, quedará así: 
 
1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA S.A.S., 
endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de LUIS ALEJANDRO 
PEDRAZA ALMEIDA, por los siguientes conceptos: 
 
En lo demás el proveído permanece incólume. 
 
TERCERO-. NOTIFÍQUESE este proveído junto con el mandamiento de pago de 

fecha 18 de agosto de 2023, a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 a 
293 del C.G. del P., y el articulo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que cuenta con 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Expediente: 2023-01247 

 

             Dando alcance al memorial1 que antecede a través del correo electrónico 
institucional, el Juzgado dispone; 
 

-. Previo a dar trámite a poder allegado se requiere a la parte interesada para que 
aporte con destino a este expediente:  

 
1. Allegar copia de la escritura pública No. 5986 del 25 de noviembre de 2019, con 

su respectiva nota de vigencia, en la cual consten las facultades conferidas a 
KAREM ANDREA OSTOS CARMONA, para otorgar poder especial. [arts. 74 
y 256 C.G.P.] 
 

2. Adecúese el poder conforme a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 2213 de 
2022 “Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para 
recibir notificaciones judiciales”, [negrillas fuera del texto], comoquiera que el 
aportado no da cuenta que haya sido remitido desde la dirección de 
notificaciones judiciales del poderdante. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
1 Doc. 8, C.1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 
                   Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 
EXPEDIENTE: 2023-01439 

 
Dando alcance a la solicitud incoada por la endosataria para el cobro judicial de la 

parte actora, formulada mediante correo electrónico aportado y por ser procedente, se 
admitirá la reforma de la demanda presentada por la parte actora, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 93 del C. G. del P., mediante la cual se modificaron algunos hechos de la 
demanda y el nombre de la sociedad demandante. 

 
En consecuencia, el juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO-. ADMITIR la reforma de la demanda presentada por la parte actora, 

mediante la cual se modificaron algunos hechos y el nombre de la sociedad demandante. 
 
SEGUNDO-. MODIFICAR el numeral 1 del mandamiento de pago de fecha 16 de 

noviembre de 2023, en consecuencia, quedará así: 
 
1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA S.A.S., 
endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de LUZ DARY MAHECHA 
FANDIÑO, por los siguientes conceptos: 
 
En lo demás el proveído permanece incólume. 
 
TERCERO-. NOTIFÍQUESE este proveído junto con el mandamiento de pago de 

fecha 18 de agosto de 2023, a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 a 
293 del C.G. del P., y el articulo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que cuenta con 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

EXPEDIENTE: 2023-01471 

             Dando alcance a los memoriales1 que anteceden aportados a través del correo 
electrónico institucional, el Juzgado dispone; 
 
             .- Téngase en cuenta que la demandada LUZ OMAIRA HIGUERA HERNANDEZ, 
se notificó mediante envío de la providencia que libró mandamiento de pago a través de 
mensaje de datos, lo cual se efectuó el 4 de diciembre de 2023, luego entonces, la notificación 
personal se surtió el 7 de diciembre de 2023.  
 
             .- En lo referente a la notificación personal realizada por el despacho a LUZ OMAIRA 
HIGUERA HERNANDEZ mediante acta del 13 de diciembre de 2023, la misma no se tendrá 
en cuenta, en tanto ésta ya había sido notificada por la parte actora.  
 
               .- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 
judicial de la parte demandante al abogado RUBEN ERNESTO BOLIVAR SERRATO, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
            .- De la contestación de la demanda2 con formulación de excepciones de mérito, 
presentada por el apoderado judicial  de la parte demandada, mediante escrito radicado el 
11 de enero de 2024, dese traslado a la parte actora, por el término de diez (10) días [art. 443 
del C. G. del P].   
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
1 Doc. 5,6 y 7, C. 1 
2 Doc. 7, C.1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente: 2023-01825 

 
Subsanada en tiempo y reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; 
RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 
COBRANDO S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de 
ROOSSEVELT GIOVANY ACOSTA VERA, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 25.314.063.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
1 de noviembre de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que la parte actora actúa a través del abogado inscrito JOSE 

IVAN SUAREZ ESCAMILLA, según consta en el certificado de existencia y representación 
legal.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bc6cd9de3009a8e430ee3c85a4af3c5e0826f8a78811d4eb306e9ad85de04853

Documento generado en 27/02/2024 03:57:46 PM

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
 
 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

              EXPEDIENTE: 2023-01845 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término, este Juzgado, 
RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 15e3cc6ef5874d91b8eedb822ecd9b80c8c6c97a0337ed8aca8723837768ec66

Documento generado en 27/02/2024 03:57:47 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

              EXPEDIENTE: 2023-01871 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término, este Juzgado, 
RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: be62865cb5f05e1161d0e2db9c01472c48d60514bdf492995b7a82bf95647347

Documento generado en 27/02/2024 03:57:49 PM
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